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Por el cual se fija el valor de los costos para el año 2023 de los servicios del Centro
de Extensión y Proyección Social de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico

Ce ntra I

EL CONSEJO DIRECTIVO OE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial de las conferidas en el
artículo 140, I¡teral 0, del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que es función del Consejo D¡reclivo fijar anualmente los Derechos Pecuniarios que pueda
cobrar Ia lnstituc¡ón.

Que el Consejo Directivo en sesión del 19 de octubre de 2022, aulotizó los costos de los
servicjos del Centro de Extensión y Proyección Social de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central para el año 2023.

Que los valores aprobados son estimados ten¡endo en el crecimiento en SMMLV, en
consideración a ello se proyectan ¡ncrementos según DANE. índice de Prec¡os al
Consumidor (lPC) anualizado (nov¡embre del año anterior a sept¡embre 30 del año en
curso), los valores aprobados de los costos conexos diferentes a inscripc¡ones, para la
vigenc¡a 2023, el incremento es del 10%.

En mérito de lo anter¡or,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1'. F¡jar el valor de los sigu¡entes costos para el año 2023, de los servic¡os del
Centro de Extensión y Proyección Social de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico
Central:
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SMMLV = Salar¡os Mínimos Mensuales Legales

V¡gentes

PARÁGRAFO. La fecha de inicio de cada uno de los servicios ofrecidos por concepto de
extensión y proyección social, estará sujeta al número de alumnos inscritos en cada curso
hasta completar al menos el punto de equilibrio.

ARTÍCULO 20. Auloizat al Rector para establecer las tarifas por concepto de venta de
servic¡os educativos y alquiler educativo de instalaciones y equipos para requerimientos de
cursos a la medida solic¡tados por terceros.

ARTíCULO 3'. Autor¡zar al Rector para establecer las tarifas por concepto de venta de
servicios relacionados con el uso de las instalac¡ones del b¡en de ¡nterés cultural en el marco
de bienes para uso fílmico.

ARTíCULO 40. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de octubre de 2022.

La Presidente del Consejo Directivo,

DIANA MARiA CASTRO ALARGON

El Secretario del Consejo Dir o

^ EDGAR M RAZO

Amanda Mesa Camacho. Jefe
Conseio Direct¡vo
Consejo Direclivo
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